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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 

 

 

ACTA Nº29/2019  
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quil lota,  a 05 de Agosto de 2019, en el “SALÓN VIP 
DEL ESTADIO MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,  en presencia del Secretar io 
Munic ipal(s)  Patr ic io Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe, de 
Concejal  Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  
Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Marco Vergara Truj i l lo,  Concejal  Si lv io Ibaceta 
Astudi l lo  y Concejal  Jaime Tapia Gat ica,  el  Sr.  Alcalde abre la Sesión en nombre de 
Dios siendo las 18:34 horas.  
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz y Concejal Roberto Vergara Saavedra no asisten a Sesión, por 
estados de salud. 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°26/2019 DE 22.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°27/2019 DE 29.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
4. APROBACIÓN DE ACTA N°28/2019 DE 31.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
5. MEMO N° 35/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
6. ORD. N°14-B/2019 – BANAMOR – PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE BECAS MUNICIPALES 

BANAMOR 2019.  
7. COMPLEMENTACIÓN DE ACUERDO N° 134/19, DECRETO N° 3783 SESIÓN ORDINARIA DE 

01.04.2019, ACTA N° 11/2019 – SOLICITUD INCORPORACIÓN, ACEPTACIÓN DE ESTATUTOS Y 
AUTORIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO. 

8. ORD. N° 323/2019 – UNIDAD DE ADQUISICIONES – ADJUDICACIÓN “CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS 
MUNICIPALES A TRAVÉS DE MEDIOS IMPRESOS PARA LOS AÑOS 2019-2020”. 

9. VECINOS DEL PASAJE LA ESTRELLA QUILLOTA – SOLICITUD DE CIERRE DE PASAJE LA 
ESTRELLA. 

10. JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO – COMODATO CANCHA UBICADA 
ENTRE CALLE PEDRO LUNA Y CALLE PEDRO LIRA FRENTE SEDE SOCIAL. 

11. VARIOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 29/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 29/2019    
LMG/HCM/DMB/jlm/lcv.- 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1. No hay cuenta.  

 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°26/2019 DE 22.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°29/2019 
ACTA N° 26/2019 DE 22.07.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 26/2019 de 22 de 
junio de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 278/19: Por unanimidad se aprueba Acta N° 26/2019 de 22 de Junio de 2019. 

 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°27/2019 DE 29.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 

Ver Anexo 2/ Acta N°29/2019 
ACTA N° 27/2019 DE 29.07.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 27/2019 de 29 de 
junio de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 279/19: Por unanimidad se aprueba Acta N° 27/2019 de 29 de Junio de 2019. 
 

4. APROBACIÓN DE ACTA N°28/2019 DE 31.07.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 
 

Ver Anexo 3/ Acta N°29/2019 
ACTA N° 28/2019 DE 31.07.2019 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 28/2019 de 31 de 
junio de 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 280/19: Por unanimidad se aprueba Acta N° 28/2019 de 31 de Junio de 2019. 
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5. MEMO N° 35/2019 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo 4/ Acta 29/2019 
MEMO N° 35 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Modificación Presupuestaria 
por Ajuste de Gastos. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 281/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
Ajuste de Gastos:  

 
6. ORD. N°14-B/2019 – BANAMOR – PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE BECAS MUNICIPALES 

BANAMOR 2019 DE ALCALDE Y CONCEJALES.  
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo 6/ Acta 29/2019 
ORD: N° 14-B 

BANAMOR 
PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE BECAS MUNICIPALES BANAMOR 2019. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar la Asignación de Becas 
Municipales Banamor 2019. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 282/19: Por unanimidad se aprueba autorizar las siguientes Becas 
Municipales 2019:  
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7. COMPLEMENTACIÓN DE ACUERDO N° 134/19, DECRETO N° 3783 SESIÓN ORDINARIA DE 
01.04.2019, ACTA N° 11/2019 – SOLICITUD INCORPORACIÓN, ACEPTACIÓN DE ESTATUTOS Y 
AUTORIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

Ver Anexo 7/ Acta 29/2019 
COMPLEMENTACIÓN DE ACUERDO N° 134/19, DECRETO N° 3783 SESIÓN ORDINARIA DE 

01.04.2019, ACTA N° 11/2019 
SOLICITUD INCORPORACIÓN, ACEPTACIÓN DE ESTATUTOS Y AUTORIDADES DE LA 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Complementar del Acuerdo N° 
134/19, Decreto N° 3783 Sesión Ordinaria de 01.04.2019, Acta N° 11/2019,  que aprobó la 
incorporación de la Municipalidad de Quillota a la Asociación de Municipalidades de la Región de 
Valparaíso.  
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción y solicita que aparte del Alcalde un Concejal 
represente también al Municipio. 
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 283/19: Por unanimidad se aprueba Complementar del Acuerdo N° 134/19, 
Decreto N° 3783 Sesión Ordinaria de 01.04.2019, Acta N° 11/2019,  que aprobó la incorporación 
de la Municipalidad de Quillota a la Asociación de Municipalidades de la Región de Valparaíso, 
en los siguientes términos: 
1. Se aprueba formar parte de la Asociación Nacional de Municipalidades de la Región de 
Valparaíso. 
2. En consecuencia se aprueba los Estatutos de la misma, que fueron conocidos y 
debatidos en la misma sesión. 
3. Se aprueba las disposiciones transitorias establecidas en los señalados estatutos. 
4.   Se autoriza al Presidente del Concejo y Sr. Alcalde de la Ciudad para suscribir las 
escrituras correspondientes y cualquier documento que se refiera o concierne a la expresada 
Asociación Regional. 
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8. ORD. N° 323/2019 – UNIDAD DE ADQUISICIONES – ADJUDICACIÓN “CONTRATO DE 

SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS 
MUNICIPALES A TRAVÉS DE MEDIOS IMPRESOS PARA LOS AÑOS 2019-2020”. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 
 

ORD. N°323 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  

ADJUDICACIÓN “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS MUNICIPALES A TRAVÉS DE MEDIOS IMPRESOS PARA LOS 

AÑOS 2019-2020” 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar la Adjudicación “Contrato de 
Suministro para Servicio de Difusión de Actividades y/o Programas Municipales a través de Medios 
Impresos para los años 2019-2020”. 
 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 284/19: Por unanimidad se aprueba Adjudicar la Licitación Pública 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS MUNICIPALES A TRAVÉS DE MEDIOS 
IMPRESOS PARA LOS AÑOS 2019-2020” ,  en los siguientes términos :  
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Se incorpora Sr. Alcalde al Concejo Municipal. 
 

9. VECINOS DEL PASAJE LA ESTRELLA QUILLOTA – SOLICITUD DE CIERRE DE PASAJE 
LA ESTRELLA. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

VECINOS DEL PASAJE LA ESTRELLA QUILLOTA  
SOLICITUD DE CIERRE DE PASAJE LA ESTRELLA 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar el cierre del Pasaje La Estrella por razones de seguridad pública y la 
percepción de riesgo, según lo señalado por los vecinos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 285/19: Por unanimidad se aprueba el cierre del Pasaje La Estrella por razones de 
seguridad pública y la percepción de riesgo, según lo señalado por los vecinos, 
estableciéndose los siguientes requisitos: 

1. Asegurar en todo momento el acceso expedito de Ambulancias, Carabineros, 
Bomberos y de las empresas de servicios tales como Esval, Chilquinta, etc. 

2. Se deberá tramitar en la Dirección de Obras, el permiso de Obra Menor por la 
instalación del portón.  

3. Deberán adjuntar una declaración Jurada Simple, en que señale que el cierre se 
deberá retirar sin más trámite a petición expresa del Municipio. 

4. Todos los costos asociados al cierre son por cuenta de los vecinos. 
 

10. JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO – COMODATO CANCHA UBICADA 
ENTRE PEDRO LUNA Y PEDRO LIRA FRENTE SEDE SOCIAL. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 8/ Acta 29/2019 
JUNTA DE VECINOS LOS COLONOS DEL SENDERO 

COMODATO CANCHA UBICADA ENTRE PEDRO LUNA Y PEDRO LIRA FRENTE SEDE SOCIAL 
 
Sr. Alcalde propone aprobar Comodato de Cancha ubicada entre Pedro Luna y Pedro Lira frente 
Sede Social. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 286/19: Por unanimidad se aprueba Prórroga de Comodato por 10 años a la 
Junta de Vecinos Los Colonos de la Villa El Sendero, Personalidad Jurídica Nº 
202 del Registro de Organizaciones Comunitarias Territoriales,  representada 
por su Presidenta Teresa Fernández Barrera,  respecto de la cancha Ubicada 
entre calle Pedro Luna y Calle Pedro Lira frente a la sede vecinal de la Junta de 
Vecinos Los Colonos de la Villa El Sendero, Quillota. 
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11. VARIOS 

11.1 ORD. N° 325/2019 – UNIDAD DE ADQUISICIONES – ADJUDICACIÓN “CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS 
MUNICIPALES A TRAVÉS DE RADIOEMISORA PARA EL AÑO 2019”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ORD. N°325 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  

ADJUDICACIÓN “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS MUNICIPALES A TRAVÉS DE RADIOEMISORA PARA EL AÑO 

2019”. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar la Adjudicación “Contrato de Suministro para Servicio de Difusión de 
Actividades y/o Programas Municipales a través de Radioemisora para el año 2019”. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal  Marco Vergara Truj i l lo  aprueba la moción.  
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gat ica aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 287/19: Por unanimidad se aprueba Adjudicar la Licitación Pública 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA SERVICIO DE DIFUSION DE 
ACTIVIDADES Y/O PROGRAMAS MUNICIPALES A TRAVÉS DE RADIOEMISORAS PARA EL 
AÑO 2019” ,  en los siguientes términos:  
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11.2 Sr. Alcalde se refiere a Hipolito Perez, “Chucho” Perez, quien con su larga trayectoria conocida, 
por ser un gran artesano, se encuentra internado en la Casa de Acogida Beatita Benavides, aquejado 
de una grave enfermedad.  
Sr. Alcalde quiere proponer que se le brinde un homenaje en vida, el día 13 de agosto, y se le declare 
ciudadano distinguido. 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales adoptan la resolución siguiente: 
ACUERDO Nº288/19: Por unanimidad se aprueba declarar Ciudadano Distinguido de Quillota a 
Hipólito Segundo Pérez Tapia, por su destacada labor como retratista en Greda y formar parte 
del Patrimonio Cultural Local vivo de Quillota. 
 

11.3  
Concejal José Antonio Rebolar Rivas se refiere a carta de vecinos de la Villa Coopreval pidiendo 
lomos de toro y semáforo en calles Vicuña Mackenna con Arauco.   
Concejal Ramón Balbontín Leiva referente a la solicitud de los vecinos, consulta por si  es factible que 
el centro comercial cercano a la Villa pudiese colaborar con las medidas de mitigación solicitadas.  
Sr. Alcalde empatiza con vecinos de Villa Coopreval, lamenta y entiende la preocupación de los 
vecinos. Informa que en conjunto con Carabineros se realizarán controles de velocidad y de alcohol 
para los conductores en el sector; además señala que el equipo Técnico de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público le entregó propuesta para instalar una serie de lomos de toro desde la 
Intersección de Calle Arauco hacia el sur por Calle Vicuña Mackenna hasta llegar Avenida Condell, 
además de demarcaciones de atraviesos peatonales protegidos con sistema “CEBRA SAFE”, y 
“OJOS DE GATO” en la calle; lo que asciende a un costo de aproximado de $17 millones de pesos, 
los cuales se está gestionando puedan ser financiados en parte por Chilquinta. 
11.4  
Concejal Ramón Balbontín Leiva: 
1. Solicita autorización para invitar al Director de Finanzas, Ingeniero Comercial Fernando García 

Corvalán, para que entregue el informe financiero a la fecha del Municipio.   
Sr. Alcalde señala que el próximo lunes lo va a presentar al Concejo Municipal.  
2. Se refiere a la situación actual del ascensor para el Edificio Consistorial y agradece que ya se esté 

trabajando  para darle pronta solución 

3. Informa que ha visitado las poblaciones Los lúcumos, Lo garzo y el sector norte, por la situación  
de las luminarias, quiere agradecer que se ha recuperado y se esta haciendo una buena labor. 

Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la Sesión siendo las 19.02  horas. 

 
 
 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA 
INGENIERO DE TRANSPORTE 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

MINISTRO DE FE 
 
 

 

 

 


